
AAo OOXLJX.—T o m o  n . Vieriies 15 Abril 1910 Núm. 105.—Pág. 109

DIBBCCIÓM-AOKlNISTRAClOM: 
0«n« del Oermen, núm. 09, prinolpel. 

Teléfono núm. 2.640.

V B N »  DB BJBHPLARBS: 
Mlitleterlo de le Qobarneelón, plante befe. 

Número euelto, 0,60.

G A C E T A  DE M A D R I D
—  S U M A R I O

Parte oficial.

Preftldeoola del Consejo de MInietros:

Beál decreto declarando disueltos el Con
greso de los Diputados y taparte electiva 
deZ Senado, y disponiendo que las Cortes 
se reúnan en Madrid el 15 de Junio pró- 
mmo,y que las elecciones de Diputados y 
Senadores se verifiquen el 8 y 22 de Mayo 
próximo, respectivamente,

Hlnleterlo de Gracia y Juetlola:

Beal decreto admitiendo la renuncia del 
cargo de Presidente de Sección de la 
Audiencia Provincial de Cádiz, á don 
Bafael Pineda y Boig, Magistrado del 
mismo Tribunal,

Otro nombrando Presidente de Sección de 
la Audiencia Provincial de Cádiz, d don 
Juan Antonio .Betes y Gómez, Magistra
do del mismo Tribunal,

Otro indultando de la mitad de la pena 
impuesta á Lorenzo Montero Alvarez,

Otro Ídem del resto de la pena qm le falta 
por cumplir ú Bamón Paredes Correos,

Otro ídem de la pena de cadena perpetua d 
Juan Hidalgo Núñez,

Otro ídem de la mitad de la pena impuesta 
d JBraneisco Pol y Boyo,

"MInfeterle de la Guerra:

Beal decreto promoviendo al empleo de Te
niente General al General de división 
p, José García Aldave,

Otro promoviendo al empleo de General de 
división, cd de brigada, D, Manuel Mar
tín González y Ortiz,

Otro promoviendo al empleo de General de 
brúiada al Coronel de Infantería don 
Gustavo Noguerol Herrero,

Otros autorizando d la Comandancia de 
Ingenieros de San Sebastián; Fábrica de 
pólvoras y eocplosivos de Granada; Par
ques administrativos de suministro de 
Málaga, Granada y Vitoria; Comandan
cia de Ingenieros de Barcelona; Hospi
tal Militar de Guadalajara; Parque ad
ministrativo de suministro de Ceuia; Jfá-

brica de Artillería de Trubia; Coman
dancia de Ingenieros de Tenerife, é In
tendencia Militar de la séptima Región, 
para adquirir por gestión directa los 
mcderiáles y efectos que se citan.

Ministerio de Marina:
Beal decreto disponiendo cese en el cargo de, 

\ Jefe de Construcciones navales, civiles é 
hidráulicas de este Ministerio, el Inge- 

] nievo Inspector de primera clase de la
j Armada, B, Juan José Vélez y Gra

nados,
Otro ídem id, id, de Inspector de Diques y 

prueJyas de máquinas, el Ingeniero-Ins
pector de primera clase de la Armada, 
D, Cayo Puga y Mañach,

ii
js Otro nombrando Jefe de Construcciones na

vales, civiles é hidráulicas de este Minis
terio, al Ingeniero-Inspector de primera 
clase de la Armada, D, Cayo Puga y 
Mañach,

I Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden 
' del Mérito ^aval, con distintivo blanco, 

libre de gastos, d D, Antonio Martínez 
de Pinillos,

MInleterle de Hacienda:

Beal decreto nombrando Vocal de la Junta 
del Catastro, á D, Sergio de Novales 
Sáínz, Ingeniero agrónomo.

Ministerio de Gracia y Juetlola:
Beál orden admitiendo la renwnda del 

cargo de Vocal del Tribunal de oposicio
nes á tres plazas vacantes de Oficial de 
la clase de terceros del personal de la 
Subsecretaría de este Ministerio, á don 
Vicente Santamaría de Paredes,

Otra nombrando Vocal del Tribunal de 
opoddones á ires plazas vacantes de Ofi
cial de la clase de terceros del personal 
técnico de la Subsecretaría de este Minis
terio, á D, Femando Meüado Leguey,

Ministerio de la Gobernaoldn:
Beal orden (rectificada) resolutoria del con

curso convocado, coH arreglo á lo dis
puesto en otra de 30 de Diciembre de 1908, 
para dotar de un edificio adecuado ú 
los servicios de Correos y Telégrafos de 
Valencia,

Otra di^niendo se abonen las graUficor 
dones correspondientes á los meses de

Enero, Febrero y Marzo del corriente 
año, á los Inspectores provimiáles de Sa
nidad,

■inísterio le InstrneeíiD Pública j  Bellas Irtes;
Beal orden nombrando Catedrático nume-  ̂

vario de Química orgánica de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de Va
lencia, á D, Enrique Castell y Oria,

Ministerio de Fomento:

Beal orden (rectificada) aprobando la plan
tilla adjunta del personal afecto á la Co
misaría é Inspección de Seguros,

Otra disponiendo se ejecuten por el sistema 
de Administración la construcción de la 
carretera de primer orden de Melilla d 
Nadar, y las de segundo de Nador á Ze- 
luán y de Zeluán á Atlaten,

Administraolón Central:

G o b e r n a c ió n . — Subsecretaría. — S u s
cripción á favor de los damnificados por 
las inundcuHones de Castilla, León y Ga
licia,—Décimotercera lista de donativos0

A n exo  1.®— B o lsa .— I n stitu to  Meteo r o 
lóg ico .—-Ob ser v a to r io  DE Ma d r id .—  
S u b a s t a s . — A d m inistra c ió n  P r o v in 
c ia l .— A nun c io s  OFICIALES.

A n e x o  2.^— E dictos.— Cu a d r o s  e s t í d Ís -
TICOS DE

G o b e r n a c ió n .—Dirección General de Co
rreos y Telégrafos.—iSeZació» de los pli&» 
gas de Valores declarados y objetos <xse- 
gurados que han cumplido el tiempo re- 
glamentario de depósito.

F o m e n to .—Dirección General de Agri
cultura, Industria y Gomercio.—Justa
do de los efectos públicos negociados en 
Bolsa durante el mes de Mareo último^

Dirección General do Obras Públicas.— 
Proyectos de tarifas presentados por las 
Compañías de Ferrocarriles, números 179 
al 182.

A n e x o  S .^ ^ T r x b u n a l S u p rem o .— S a l a  
DE LO C o n te n c io s o  A d m in is tr a t iv o *  
Pliego 30,
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PARTE OFÍCÍAL

PRESIDENCIA DEi CDWD DE JIISTROS

B. M. el E e y  D. Alfonso XIII (q. D. g,), 
S. M. la R e in a  D.»̂  Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y D.® Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneñdo disfrutan las demás 
Personas de la Augusta Real Familia.

REAL DECRETO
 ̂ Usando de la prerrogativa qué Me com

pete por el artículo 32 de la Coirstitución 
de la Monarquía, y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se declaran disueltos el 

Congreso de los Diputados y la parte 
electiva del Senado.

Art. 2 .® Las Cortes se reunirán en Ma
drid el 15 de Junio próximo.

Art. 3.® Las elecciones de Diputados 
se vei iflcarán en todas las provincias de 
la Monarquía el 8  de Mayo y las de Se
nadores el 2 2  del mismo mea.

Art. 4.® Por el Ministerio de la Go- 
l>ernación se díctatáñ las órdenes y dis
posiciones convenientes para la ejecu
ción dei presente decreto.

Dado en tálacio á eatoree de AIxíil dé 
mil novecientos diez.

ALFONS®.
la Présidente Cfoxiiíejo dé 

Í086 Gaoaíeijas.

MIISTERÍO M¡ w m  \  JÜSTICa

REALES DEOREtOS 
Vengo en admitir la renuncia que del 

cargo de Presidente de Sección de la Au
diencia Provincial de Cádiz ha presenta
do D. Rafael Pineda y Roig, Magistrado 
del mismo Tribuiml.

Dado en Pálátéió á catorce dé Abril de 
mil novecientos diez.

ALFONSO^
El Mimstro'de Gíacia y Justicia,

Trinitario tm talariiio.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 31 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de Sec
ción de la Audiencia Provincial de C ádiz 
á D. Juan Antonio Retes y Gómez, Magis
trado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á catorce de Abril de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Minlst/o Ae Gracia y Justicia,

Trinitario Bniz Talarino.

i Visto el expediente instruido con moti- 
I vo de instancia elevada por D. Eduardo 
I Barriobero en súplica de que se indulte 

á Lorenzo Montero Alvarez la pena de 
dos años, once meses y once días de pre
sidio correccional, á que fué condenado 
por la Audiencia de Madrid en causa por 
delito de robo:

Considerando lÉS circunstancias que 
concurrieron ep. el presente caso y la bue
na conducta que observa el reo:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Oído el informe favorable de la Sala 
sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, y  conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengó en indultar á Lorenzo Montero 
Alvarez dé lá mitad de la pena que se le 
impuso en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Pálácio á catorce de Abril de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y JuBÚcia,

Trinitario Buiz Talarino.

Visto él expedienté instrhído coil mo
tivo de instancia elevada por Ramón Pa
redes Correas en súplica de qué se le in
dulté del resto que le queda por cúmplir 
de la pena de un año, ocho meses y vein
tiún días de prisión correccional á que 
fué condenado por la Audiencia de Ma
drid en causa por disparo de arma de 
fuego:

CoUsiderándo él tiempo que lleva su
friendo condena el penado f  su buena 
conducta antes y después de cometer el 
delito:

Vista la Ley de 18 dé Junio dé 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Oído él informe favorable de la Sala 
sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por la Comisión permanente del 
iGónSejo dé Estado, y confórmáUdome 
con él párécer de Mi t/onSeJó dé Minis
tros,

Vengo en indultar á Ramón Paredes 
Correas del resto qtie le queda por cúm-, 
plir de la pena que le fué impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á catorce de Abril de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Bniz Talarino.

Visto el expediente instruido con moti
vo de exposición elevada por la Audien
cia de Málágá proponiendo, con arreglo 
al artículo 29 dél Código Penar, él indul
to de Juan Hidalgo Núñez, condenado á 
la pena de cadena perpetua en causa por 
delito robo, del cual resultó homi
cidio:

Considerando que con el abono de la 
prisión preventiva y la rebaja de la sex
ta parte de la condena, obtenida por el 
Real decreto de 17 de Mayo de 1902, ha 
cumplido el reo treinta áños de condena 
observando buena conducta:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala 
sentenciadora y con lo consultado por la 
Comisión permanente del Consejo de 
Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Juan Hidalgo Nú
ñez de la pena de cadena perpetua que le 
fué impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á catorce de Abril de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Graoia y Justicial

fñnitario Bdií Mamo

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instáncia elevada por Antonio 
Corbella Guiñovant, Vocal déla Junta do 
Patronato de Prisiones de Tarragona, en 
súplica de que se indulte á Francisco 
Pol Royó del resto que le queda por cum
plir de la pena de un año y nueve me
ses dé presidio correccional á que fué 
éondenado por la Audiencia dé Barcelo
na, en causa por delito de estafa: 

Considerando la buena conducta que 
observa el réo y el tíeñipó qtie Heva pri
vado de libertad:

Vista la Ley de 18 de Junio do 1870, quo 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Bol y 
Royo de la mited de la pena que le fué 
impuesta en la causa de que^e ha hecho 
mérito.

pkéó en Paláf^ á de Abril de
mil ñOVééiéntoS dlei.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y Justioiá,

Trinitario Bniz Talarino.
 -----

: #E lA «¡ERRA

REALES DECRETOS
Én consideración á los servicios y cir

cunstancias del General de división don 
José García Aldave,

Vengo en promoverie, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Te
niente General, con la antigüedad de 1 1  

del corriente mes, en la vacante produci-

D00B



baceta de Madrid.-rNúm. 105 15 Abril 1910 111

, da por fallecimiento de D. Juan de Zavala 
y de Quzmán, Duque de Nájera.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil 
novecientos diez.

ALFONSO.
SI Ministro de la Guerra,

ingol iiaar.

Servicios del General de división 
D, José García Aláav^,

Nació i^€ía 1.® de Agosto de 1845, é in- 
gt̂ fiío en la Éacnela especial de Inigenie- ; 
ros en Agestó de 186l, concediéndosele,  ̂
á petietón propia, la separación de dicho - 
centro de enseñanza en Agosto de 1865. í

En 1.  ̂de Septiembre de 1866, tuvo in- í 
greso en la Academia de Estado Mayor, ¿ 
alendo pTómovídó regfáttientariamente ; 
ál empleo de Alférez alumno, en Julio ¡ 
d e i m   ̂ l

Por la gracia general del mismo año 
alcanzó el grádo^de Teniente de Ejército.

AlaacemdOr al empleo de Teniente de 
Estado Mayor, en Junio de 1870, por ha
ber terminado con aprovechamiento sus 
estudióa, pasó á efectuar las prácticas 
correspondientes, y en Noviembre de 1871 
íu$ destinado *á la lela de Guba con el 
empleo de Gapitán de dicho Cuerpo en 
Dltramar.

Prestó sueesi vamente sus servicios en

6 Capitanía General de dioha Isla, y en 
Comandancia General d ^  Departa

mento Oriental.
Habiendo salido á operaciones de cam

paña contra los insurrectos separatistas 
en Enero de 1878, se encargó del detall 
dé una Brigada y asistió el 4 d© Junio á 
la acción librada en el Zarzal, por la que 
obtuvo él grado de Comandante de Ejér
cito; él 81 dé Agosto á la del paso del 
Mulo; posteriormente á varios encuen
tros; el 17 de Abril de 1874 á la acción de 
ík Zaya, por la cuál fué condecorado con 
lá Cruz roja de primera clase del Mérito 
Militar; desdé el 9 al 17 dé Mayo, á otros 
hechos dé armas; el 27 de Junio al com
bate sostenido en Santo Domingo; el 9 
de Septiembré al de la Zaya, y él 28 de 
Diciembre al de Mayarí-Arriba.

Le correspondió obtener, por antigüe
dad, el empleo de Capitán en la escala 
general de su Cuerpo, con la efectividad 
de 1.® de Agosto del año últimamente ci
tado, y en Junio de 1875 se le concedió el 
de Comándame de Estado Mayor del 
Ejército de G^ba, con destino á la Coman
dancia General de Santiago de Cuba, de 
cUya Jefatura de Estado Mayor estuvo 
enrargftdo interinamente en mgunas oca- 
^ones.

Cohtinué e»‘ campaña, siendo recom- 
peñsádO cfon la crua roja de segunda cla- 
fédél Méfito Miblar, por el que contrajo 
^  los encuentros que imao parte en 
Márzo dé 1876, y con el gmdo y el ém- 
pleO áé Teniente Coronel de Ejército, 
por dervíéíOB que prestó hasta él 25 de Ju
lio dél pré^o año. ^

Bb haSló el 28 de Eneró de 1877 en el 
combate reñido en la Sierra del Mico; el 
80, en el del poblado de la Anguila; des
de el 1 1  al 17 dé Febrero, en los dé Ve- 
guitá, la Anguila, Boniato, Cabezadas de 
ZambUbiá> Arroyó Largo y Micara; des
de el 19 al 26, en los de Cayo Rey, Hato 
el Medio, Barajagua y Sabana de San 
Juáa, y del 2  al 5 de Marzo, en la toma 
de pueblo Nüévo y los Pilotos, por lo 
Óué se le  recompensó con él grado de 
Céronél.

Pm* i9érvido8  prestados hasta Abril de 
1878laé premiado con cd;ra cruZ de segun
da (dafifé d^  Mérito Militar con distintivo 
rbío:Ctm moÉvb de habm?sé tóvanáadí> en

armas algunas partidas, se le confió en 
Agosto de 1879 el mando de una colum
na, con la qué opéró en persécución de 
ellas, contrayendo méritos, por los cuales 
fué significado ál ííinisterio de Estado, 
en Forero  de 188^ para que se le conce
diera la Encomienda de Isabel la Cató
lica.

Más adelante acompañó al Comandan
te General en las salidas que hizo por las 
jurisdicciones de Palíúa SorianO, Lón^o, 
Yaguas y Guantánamp, desenípeñó dis
tintas comisiones en diversos puntos, y 
emprendió operaciones contra las ftíer- 
zás mandadas por eí cabecilla Limbano 
$ánchez, recompensándosele por tán dis
tinguidos servicios con el empleo de Co
ronel de Ejército en Septiembre del e!x- 
presado año 1 8 8 0 .

Regresó á la Península ©n Junio de 
1881, quedando en sijl^ácíón dé exceden
te, hasta que en Agosto sé le destiñó al 
Depósito de la Guerra.

Fué trasladado á la Capitanía general 
de Galicia en Febreró de 1882, y en Agos
to de 1884 marchó á la Isla dé Cuba,para 
servir en ella con el empleó de Coman
dante ée Estado MAyor, el cual álcahzó 
por antigüedad en la escala de la Pénín- 
sula, con la üefectividad de 28 de Marzo 
de 1888.

Estuvo colocado en la Capitanía Gene
ral de la mencionada isla; se le npmbró 
en 1890 Jef© dél Gabin©te particular del 
Gobernador General de la misma; ;^ht©n- 
dió en todos los dettdles de pérseciíción 
del bandolerisnio, efectuando con éste 
motivo distintas salidas para cunmliriien- 
jtar órdén©s 4© dicha Autoridáo; lé íué 
conferida en 1891 uña comisión del ser
vicio para las provincias de la Habana, 
Matanzas y Pinar del Río, <jue tñ^o poi 
objeto hacer reconocimientos y ést^dios 
sobre el terreno p ap  el establecimiento 
de zonas, campamentos, cantoñes y des
tacamentos de las fuerzas déslmádás a la 
persecución de las gavillas de bandole
ros, débiéndose ál celo y actividad que 
dei^légó, tos éxcelent©© resulte^dos obte
nidos, por lo que fu$ recompéñsádo con 
la cruz hlancá dé tercera clase del Mérito 
Militar; sé dódicS con posterioridad á tra
bajos topográficos, y en Diciembre de 
1893 embarcó para la Península.

A au Uegadn A ésta fué noinbrado 
Ayuítoiité dé CSmjpó dél Cóiñáñdante eh 
Jefe dél rexto Ciíérpo de Ejército, cargo 
qué siguió desempeñando al obtener ré- 
glaméntariamente el empleo d© Teni©nte 
^ ro n é l de Éstadó Máyor en Máyo dé 
1894, nam  qÜh éñ NbVléniteré páSó á 
déiSémbéñar láS fundones de Jefe del 
deiall do la Escuela Superior d© Guerra.
. Se fiispuso en Maye de 1895 que mar

chara destinado al distrito de Cuba, en 
donde se le confió él fñáñdo dé úna Bri
gada dé Opéradones que organizó.

Fortificó varios poblados y la Hnea 
férrea en el territorio en que operabá; 
instaló factorías y hospitales, y se hallo 
el 21 de Julio en el combate habido en el 
ingenio de Rivero; el 21 dé Agosto en él 
de Gasa Blanca, y el 27 en la acción de 
las Delicias, que dirigió, derrotando al 
enemigó, después de pn nutrido fuego y 
upa bnllante earga de Caballería, y cau
sándole numérosas bajas,éfi recompéñsa 
de lo cual y dé íqs férvícioé qtíe anterior
mente ; , fué promovido al
empleo de Genérá fie hrigadñ.

Prosiguiendo en cámpana, iomÓ tain- 
b i^  parjté^en divprsqs hééhos de armas, 
entre elloa el combate sostenido el 16 de 
Octubre de 1896 éh la Esperáñza y Otros 
que tuvieron lugar al siguiente día, ob
teniendo por elfo la Gran Oíuz roja del 
Mérito teifer.

Por las operaciones y combates á que 
asistió hasta el 14 de Mayo de 1897, le fue 
concedida otra Gran Cruz roja del Mérito 
Miliinr, pensionada, y por sus servicios 
de campaña hasta el 10 de Diciembre si
guiente, y muy especialmente por el dis
tinguido mérito que contrajo en las im
portantes operaciones realizadas sobre el 
rió Cauto f  éñ la liberación del destaca- 
ménto de Guamo, se le promovió al em
pleo de Genérál de división.

Mandando después .División, prestó 
otros distinguidos servicios de campaña 
hasta la térmihación de la guerra en 
Agosto de 1898, siendo por ellos recom-' 
pensado coñ la Gran Cruz del Mérito Mi
litar con distintivo rojo, p nsionada.

A su regreso á la Península, en Febre
ro d© 189Í1, quedó en situación de cuartel, 
norhbrándósele en Mayo Comandante Ge
neral de la segunda División del primer 
Cuerpo de E|ército.

Én virtud dé íitieva organizacióu, por 
la que f uéroñ suprimidos los Cuerpos de 
Ejército, pasó eñ Junio siguiente á man
dar la segunda División, confiriéndosele 
en Junio de 1900, los cargos de Subins
pector de las tropas de la tercera Región 
y Gobernador Militar de la provincia y 
pláza de Valencia.

Estuvo encargado interinamente, repe
tidas veces, de la Capitanía General de la 
expresada Región y fué nombrado en Di
ciembre de 1901, Gobernador Militar de 
la provincia de Murcia y plaza de Carta- 
g©na.

Desempeñando este cargo, mandó en 
algunOs períodos de tiempo, accidental
mente, el tercer Cuerpo de Ejército.

Desdé Junio dé 1907, ejerce el cargo de 
Gobernador Militar de Ceuta.

Eñ Marzo de 1908, desempeñó en esta 
Córte úna comisión reservada del ser
vicio.

Cuenta cuarenta y siete años y siete 
meses dé efectivos servicios, dé ellos doce 
y ctíatro meses en el empleo de General 
de división; hace el número 2  en la esca
la de su clase, y se halla en posesión de 
las condecoraciones siguientes:

Cruz roja de primera clase del Mérito 
Militar.

Dos cruces rojas de segunda clase de la 
misma Ordén.

Encomienda de Isabel la Católica.
Uña Cruz de segunda clase y otra de 

tercera del Mérito Militar, con distintivo 
blanco.

Tres Grandes Cruces rojas de la propia 
Oitieñ, dos de ellas pensionadas.

0 ltn  CMés dé Sátí Hermenegil o.
Medálláá dé Cuba y Alfonso XIII.

Eñ óonMdéráción á los servicios y cir- 
c;^st^ñc|as deí Geñef al de brigada don 
Manqel Martíh Gpnzáíez y Ortiz,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Miñistro dé la Guerra y de acuerdo con 
el óonsejo dé Ministros, al empleo de Ge
neral de división, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por 
ascenso de D. José García Aldave.

Dado én Palaelo á trece de Abril de
mü novecientos diez. ^

ALFONSO
El MiaiitEQ de la Guerra,

h p i k m .
Servicios del deneral áé brigada D. Manml 

Martin Gonzálee y Ortiz.
Nació el día 22 de Mayo de 1845 ó in

gresó en el Colegio de Caballería el 5 de 
Julio dé 1860, siéüdo promovido al ©iñ-
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pleo de Alférez en Julip de 1863, por ha
ber terminado con aprovechamiento sus 
estudios.

Estuvo destinado sucesivamente en el 
segundo Depósito de instrucción y doma 
y en el Regimiento de Montesa, con él que 
formó parte en 1866 de una columna que 
operó en Despeñaperros, quedando de 
reemplazo en Agosto del mismo año.

En Marzo de 1867 fuó colocado en el 
Escuadrón de Mallorca.

Al ascender á Teniente,por antigüedad, 
en Abril de 1868 se le destinó al Regi
miento de Alcántara, alcanzando en Sep
tiembre siguiente el grado de Capitán 
por gracia general.

Fué trasladado al Regimiento de Tala 
vera en Febrero de 1869, saliendo á ope
raciones contra las facciones carlistas de 
la Mancha en Febrero de 1873.

Pasó en Abril á formar parte del Ejér
cito del Norte, y se halló el 2 de Agosto 
en la acción d i San Salvador del Valle, 
por la que fué recompensado, con el em
pleo de Capitán.

Seguidamente fué destinado al Regi
miento de Pavía, con el que continuó ope
rando en el Norte, concurriendo én los 
días 10 y 12 de Septiembre á las acciones 
libradas en las inmediaciones de Tolosa, 
por las que se le concedió el grado de Co
mandante; el 7, 8  y 9 d® Noviembre, álos 
combates habidos en la línea de Monte- 
jurra, y el 9 de Diciembre, á la acción de 
Velavieta, por la que fué condecorado 
con la cruz roja de primera clase del Mé
rito Militar.
* Asistió asimismo los días 30 y 31 de 

Enero y 1 .® de Febrero de 1874, al sitio y 
rendición de La Guardia, y ei 24 de Mar
zo á la acción sostenida contra las fuer
zas del cabecilla Alcolea, destinándosele 
en Noviembre al Regimiento de Albuera, 
con el que prosiguió las operaciones.

Los días 1 0  y 1 1  de Enero de 1875, se 
encontró en los combates reñidos en las 
inmediaciones de Valmaseda, por los que 
fué premiado con el grado de Teniente 
Coronel; el 2 1  de Junio, en las acciones 
de Nanclares y valle de Montija; el 27, en 
la de Bóveda, Celadilla y Antuñano, por 
la que fué promovido á Comandante, y el 
11 de Agosto en las de Villaverde y Sie
rra Escrita, por las que obtuvo la cruz 
roja de segunda clase dél Mérito Mi
litar.

Quedó luego de reemplazo hasta Agos
to de 1877, que fué colocado en el Regi
miento de Numancia, nombrándosele en 
Febrero de 1881 Profesor de las Confe
rencias de Oficiales de Caballería del dis
trito de Vascongadas, y perteneciendo, 
mientras desempeñó este cargo, á dife
rentes Cuerpos de reserva de dicha Arma.

En Noviembre de 1887, volvió á quedar 
en situación de reemplazo, pasando en 
Diciembre á desempeñar el cargo de Ayu
dante de Campo del Capitán General de 
las provincias Vascongadas, en el cual 
continuó no obstante su ascenso á Te
niente Coronel, por antigüedad, en Enero 
de 1889.

Al ser promovido á Coronel, reglamen
tariamente, en Abril de 1891, fué desti
nado al Regimiento Reserva número 1, 
trasladándosele en Mayo al número 11.

Sirvió después en la Subinspección de 
Estadística y requisición militar del dis
trito de Burgos, y en Julio de 1892 fuó 
destinado á mandar la Remonta de Cór
doba.

Se le destinó al Ejército de la isla de 
Cuba en Agosto de 1897, siendo nombra
do á su llegada á la misma Juez instruc
tor de la Capitanía General, cometido en 
el que cesó en Octubre de dicho año por 
habérsele conferido el mando del Regi•̂

miento de Villaviciosa, con el que salió 
á campaña por la zona de Guara, forman
do luego parte de la primera Brigada de 
la primera División dé la Habana.

Sostuvo fuego el 20 de Novienibre con 
una partida insurrecta; el 25 batió y dis
persó en Piñales á un grupo enemigo; el 
23 de Diciembre concurrió á otro hecho 
de armas, y en 1898 libró varios comba
tes con las fuerzas del cabecilla Delgado.

Se dedicó después á reconocer y vigi
lar la costa de Marianao á Baracoa, man
dando columna durante algún tiempo, y 
estuvo encargado interinamente en va
rias ocasiones de la jefatura de la Briga
da á qué pertenecía.

Regresó á la Península en Diciembre 
de dicho año 1898, destinándosele al cua
dro para eventualidades del servicio en 
la segunda Región.

Desde Abril de 1901, mandó el Regi
miento Cazadores de Talavera, 15.® de 
Caballería, hasta que en Agosto de 1902 
fué promovido al empleo de General 
de brigada, quedando en situación de 
cuartel.

En Abril de 1905 fué nombrado Gober
nador Militar del Ferrol, cargo que des
empeñó hasta Septiembre de í 908 ̂  que 
volvió á quedar en la mencionada situa
ción de cuartel, en la que continúa.

Cuenta cuarenta y nueve años y nueve 
meses de efectivos servicios, de ellos siete 
y ocho meses en el empleo de General de 
brigada; hace el número 7 en la escala 
de, su clase y se halla en posesión de las 
condecoraciones siguientes:

Dos cruces blancas de primera clase 
del Mérito Militar.

üná cruz de primera clase y otra de 
la misma Orden con distintivo rojo.

Gran Cruz de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XII, Guerra civil 

y Alfonso XIII.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Corodel de Infantería, 
número 13 de la escala de su clase, don 
Gustavo Noguerol Herrero, que cuenta 
la antigüedad y efectividad de 23 de Mayo 
de 1898,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de 
General de brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por 
ascenso de D. Manuel Martín González y 
Ortiz, la cual corresponde á la designada 
con el número 1 1  en el turno establecido 
para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á trece de Abril de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

kgel Aznaf.
Servicios del Coronel de Infanferia

D, Gustavo NogueroH y Herrero,
Nació el día 3 dé Noviembre de 1851, y 

comenzó á servir como Cadete de Cuerpo 
el 3 de Enero de 1866, cursando sucesi
vamente sus estudios en el Regimiento 
Infantería de Asturias, en el de Burgos 
y en el de Mallorca.

Por el mérito qüe contrajo durante los 
sucesos de esta Corte, el 22 de Junio de 
diého año 1866, fué reqompensadocon el 
grado de Alférez.

Agregado al Regimiento de Gerona y 
formando parte del Ejército que manda
ba el Capitán General Marqués de Nova- 
Jiches, se halló el 28 do Septiembre do

1868 en la batalla de Alcolea, por la cual 
se le concedió el empleo de Alférez de 
Infantería, con destino al citado Cuerpo, 
pasando en Octubre á situación de re
emplazo.

Fué colocado en Junio de 1869 en el 
Batallón Cazadores de Figueras, empren
diendo en Julio operaciones contra las 
facciones carlistas del distrito de Na
varra.

Persiguió después en Aragón y en Ca
taluña á las partidas republicanas y asis
tió el 5  de Octubre á la acción librada en 
Balaguer, en la cual resultó herido gra
vemente, siendo premiado por su com
portamiento con el empleo de Teniente.

Saiió nuevamente á operaciones por el 
Norte en Abril de 1872, encontrándose 
el 4 de Mayo eñ la acción de Oroquieta, 
por la que obtuvo el grado de Capitán; el 
10 de Junio en la de Monasterio de Ga- 
rrastacho; el 11 en la de Mendica; el 14 en 
la de Gorbea, y el 25 en la de Apatamo- 
nasterio.

Se trasladó en Noviembre al distrito de 
Aragón, donde continuó las operaciones 
hasta Junio de 1873, y desde Septiembre 
del propio año perteneció al Ejército si
tiador de la plaza de Cartagena, habién
dose hallado en los hechos de armas ha
bidos los días 30 de Noviembre y 11,17 
y 19 de Diciembre.

Estuvo también el 1 .® de Enero de 1874 
en el ataque y toma de la ermita del Cal
vario y su batería, por lo que se le otorgó 
la Cruz roja de primera clase del Mérito 
Militar; el 9 en la defensa del mismo 
punto, y el 13 en la entrada en dicha 
plaza.

Prosiguió luego las operaciones en el 
Centro, tomando parte el 29 del mes últi
mamente expresado, en la acción de los 
Montes de Domeño y Arroyo de la Salada; 
el 3 de Abril en la de Segorbe; los días
1 .® y 1 1  de Mayo en las de Domeño y la 
Salada; el 29 en la del barranco de este 
punto, por la que fué condecorado con 
otra Cruz roja de primera clase del Mé
rito Militar; el 14 y 25 de Junio en las de 
Alcora y la Yesa; el 19 de Septiembre en 
la de la Pobleta, por la que se le recom
pensó con el empleo de Capitán; el 25 y 
27 de Octubre en las de Cortes de Areno
so y Villahermosa; el 12 de Febrero de 
1875 en la de Chelva, por la cual fuó agra
ciado con Mención honorífica; el 15 en la 
de Bejis; el 17 de Marzo en la de Cervera 
del Maestre; el 26 de Mayo en la de Alco
ra y el 29 de Junio en la de Ohert, por la 
que se le concedió el grado de Coman
dante.

Más adelante operó en Cataluña y en 
el Norte, asistiendo los días 6  y 23 de 
Agosto y 2, 8 , 9 y 16 de Septiembre de 
dicho año 1875 á las acciones de Sanahu- 
ja, Torá, Ardebol, Madroñal, Montanisell 
y Tremp; el 30 de Enero de 1876 á la de 
Santa Bárbara de Oteiza, por la que fué 
recompensado con el grado de Teniente 
Coronel; el 17 y 18 de Febrero á las de 
Alio, Dicastillo» Arellano y Montejurra, 
y el 19 á la entrada en Estella.

Cooperó en 1878 al restablecimiento 
del orden, que había sido alterado en 
Tortosa, y persiguió en 1882 á una parti
da insurrecta que vagaba por Cataluña, 
contribuyendo á su disolución.

Con motivo dé la laboriosidad que de
mostró en un trabajo de que es autor, re
lativo á la historia del Batallón Cazado
res de Figueras, desde su creación hasta 
el año 1881, le dió las gracias el Director 
general de Infantería, obteniendo men
ción honorífica por uña Memoria que pre
sentó en 1882, titulada Brevisimtís consi* 
deraciones histárkó militares en apoyo de 
ios irópds ligeras ó escogidas.
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Desde Octubre de 1883 prestó sus ser
vicios como Auxiliar en el Gobierno Mi
litar de Valencia, perteneciendo, no obs
tante, sucesivamente, á diversos Batallo
nes de Reserva.

Ascendido, por antigüedad, al empleo 
|3e Comandante, en Marzo de 1886; causó 
tilta e¿el Regimiento dé Sevilla, pasan
do en Octubre á ejí^cer los cargos de se
gundo Jefe y Profesor del Colegio de 
Huérfanos de la Infantería, sin embargo 
de lo cual estuvo afecto al Batallón Re
serva de Betanzos, hasta que en Enero 
de 1888 qtiedó de plantilla ©n dicho Co
legio.

Sé le trasladó en Febrero de 1891 al 
Regimiento de Saboya y en Julio al de 
Mallorca, promoviéndosele reglamenta
riamente al empleo de Teniente Coronel 
en Marzo de 1892.

Estuvo luego colocado en las zonas nú- 
^meros 23 y 36, siendo nombrado en Fe
brero de 1893 Secretario del Gobierno 
Militar de Valencia, y en Agosto Secreta
rio de la Subinspección de la tercera Re
gión.

Al obtener, por antigüedad, el empleo 
de Coronel en Junio de 1898 fué destina
do al cuadro para eventualidades del ser
vicio en la expresada Región, y siguió 
desempeñando, en comisión, la Secreta
ría de la Subinsper*ción, hasta que en 
Abril de 1900 fué alta en la plantilla de 
lá misma, concediéndosele en Julio la 
cruz blanca de tercera clase del Mérito 
Militar por sus trabajos, á consecuencia 
de la organización de tropas para Ultra
mar y repatriación de ellas.

Desde Marzo de 1908 manda el Regi
miento de Mallorca número 13.

Cuenta cuarenta y cuatro años y tres 
meses de efectivos servicios, y se halla en 
posesión de las condecoraciones siguien
tes:

Dos cruces rojas de primera clase del 
Mérito Militar.

Una cruz de primera clase, otra de se
gunda y otra de tercera de la misma 
Orden, con distintivo blanco.

Cruz y placa de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XII, Guerra civil 

y Alfonso XIII.

Con arreglo d lo que determina la ex
cepción 8 .® del artículo 6 .° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, y á lo 
prevenido en la ley de 14 de Febrero 
de 1907 y disposiciones complementarias; 
á propuesta del Ministro de la Guerra 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar á la Comandancia 
dé Ingenieros de San Sebastián para ad
quirir directamente durante un año y 
tres meses inás, á partir de esta fecha, los 
materiales necesarios en las obras que 
tiene S su cargo en dicha plaza y provin
cia dé Guipúzcoa; debiendo servir de base 
para su adquisición, los mismos precios. 
Como límite máximo, é iguales condicio
nes que han regido en las dos subastas 
celebradas sin resultado por falta de lici- 
tadojes.

Dado en Palacio á trece de Abril de 
mil novecientos diez«

A L F O N S O »
jm lCiai8tr©dt la Ouer:

iag«l izaar.

Cdn áfféglo á lo que determinU la ex
cepción octava del ártículo 6 .*̂ del Reál 
decreto de 27 de Febrero de y ü lo 
prevenido en la Ley de 14 de Febrero de 
1907 y disposiciones complementarias; á 
propuesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar á la Fábrica de 
pólvoras y explosivos de Granada para 
adquirir directamente 30J 00 kilogramos 
de algodón crudo y 60.000 de éter sulfúri
co, necesarios para la ejecución del plan 
de labores en los tres últimos trimestres 
del presente año y primero d^l de 1911; á 
los mismos precios, como límite máximo, 
y bajo iguales condiciones que han regi
do en las dos subastas celebradas conse
cutivamente sin resultado por falta de 
licitadores.

Dado en Palacio á trece de Abril 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Angel Aznar.

de

Con arreglo á lo que determina la ex
cepción 6 .®̂ del artículo 6 .® del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, y á lo 
prevenido en la ley de 14 de Febrero 
de 1907 y disposiciones complementarias; 
de conformidad con el dictamen emitido 
por el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina; á propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al Parque Admi
nistrativo de suministro de Málaga para 
adquirir por gestión directa, con sujeción 
á los proyectos de contrato formulados y 
por los precios de 1.830 y 2.172 pesetas, 
dos cocinas-ollas sistema Domper, con 
cabida de 400 y 600 plazas en rancho, 
respectivamente, que se destinarán al 
Cuartel que ocupa en dicha capital el 
Regimiento Infantería de Extremadura, 
debiendo afectar este gasto al capítu
lo 1 0 , artículo 1 .° del vigente presupuesto 
de Guerra.

Dado en Palacio á trece de Abril de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
BS Ministro de U Guerra,

‘ Angel iznar.

Con arreglo á lo que determina la ex
cepción sexta del artículo 6 .® del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, y á lo pre
venido en la Ley de 14 de Febrero de 
1907 y disposiciones complementarias; de 
conformidad con el dictamen emitido por 
el Consejo Supremo de Guerra y Marina; 
á  propuesta del Ministrp de la Guerra, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar al Parque Admi
nistrativo de suministro de Granada para 
adquirir,por gestión directa, con sujeción 
al proyecto de contrato formulado y por 
el precio de 2.145 pesetas una cocina-olla 

í sistema Domper, con destino al cuartel

q e ocupa en dicha capital el Regimiento 
Infauu.^^^^ de Córdoba; debiendo afectar 
el citado capítulo 1 0 , artículo 1 .̂
del vigente Guerra.

Pado en Palac’’® ® trece de AbrU de mil 
novecientos diez. ALFONSO.
El Ministro do la

Angel Atoar.

Con arreglo á lo que dete^^niíil '̂' la ex
cepción 6 .̂  del artículo 6 .® deí RCw’̂ l de
creto de 27 de Febrero de 1852]̂  y ^ lu 
prevenido en la ley de 14 de Febrt* r̂o do 
1907 y disposiciones complemente'^rias; 
de conformidad cpn el dictamen emitido 
por el Consejo Supremo de Guerra y 
riña, á propuesta del Ministro de la Gue
rra y de apuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al Parque admi
nistrativo de suministro de Vitoria, para 
adquirir, por gestión directa, con suje
ción al proyecto de contrato formulado y  
por el precio de ¿350 pesetas, una coci
na-olla sistema Doncp^r, con destino a i 
Cuartel que ocupa en San Sebastián ell 
Regimiento Infantería (10 Sicilia; de
biendo afectar el citado gasúo al capítu
lo 1 0 , artículo 1 .° del vigente presupuesto 
de Guerra.

Dado en Palacio á trece de Abril d0  mil 
novecientos diez.

ALFONSO^
El Ministro de la Guerra,

Angel Aznar.

Con arreglo á lo que determina la ex
cepción 8 .‘ del artículo 6 .® <̂ el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, y á  lo 
prevenido en la ley de 14 de Febrero 
de 1907 y disposiciones complementarias; 
á propuesta del Ministro de la Guerra 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar á la Comandancia 
dé Ingenieros de Barcelona para adqui
rir directamente, durante un año y tres 
meses más, á partir de esta fecha, los ma
teriales necesarios en las obras que tiene 
á su cargo; debiendo servir de base los 
mismos precios que han regido en las doé 
subastas celebradas sin resultado por 
falta de licitadores.

Dado en Palacio á  trece de Abril de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Angel Aznar.

Con arreglo á lo que determina la ex* 
cepción octava del artículo 6 .® del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, á propues
ta del Ministro de la Guerra y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar la compra por ges* 
tión directa de la carne de vaca necesa* 
ria para el consumo durante un año en 
el Hospital Militar de Guadalajarai á loa 
mismos prooios, como límite máximo, y
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bajo iguales condiciones que han regido 
en las dos subastas consecutivas óelebra- 
das sin resultado por falta delicitadores.

Dado en Palacio á trece de Abril de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
M Ministro de la Guerra,

ingel Aznar,

Con/arreglo á ío que determina la ex- 
cepáón 6 ;* del srtíeulo 6 ,° del Real de
cretó de 27 de Febrero de 1852, y á lo 
prevenido en la ley de 14 de Febrero 
de 1907 y disposiciones complementarias; 
dé conformidad con el dictamen emitido 
por el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina; á propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al Parque Admi
nistrativo de suministro de Ceuta para 
adquirir por gestión directa, con sujeción 
al proyecto de contrato formulado, y por 
el precio de 1.900 pesetas, una cocina-olla 
sistema Domper, eon destino al Cuartel 
que ocupa en dicha plaza el Grupo mixto 
de Artillería-de Montaña; debiendo afec- 
iter el citado gasto al capítulo 1 0 , artícu
lo 1 .*̂ del yigente presupuesto de Guerra.

Dado en Palacio á trece de Abril de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
EJ Ministro do la Guerra,

An̂ el Azuar,

Con arreglo á lo que determina la'ex- 
cepcion 8 .*̂ del artículo 6 .® del Real de
creto de 27 de Febrero de 185?, y á lo 
prevenido en la ley de 14 de Febrero de 
1907 y disposiciones complementarias; 
á propuesta del Ministro de la Guerra y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar á la Fábrica de 
Artillería de Trubia, para adquirir di
rectamente 1 . 0 0 0  kilogramos de aceite de 
linaza crudo, 1 0 . 0 0 0  quintales métricos 
de cok para moiderías, 3.350 kilogramos 
de plomo en lingotes, MQ ki le gramos de 
estaña en barras, 7.500 quintales métri
cos de hierro al cok para afino, LOGO 
quíntales métricos de hierro al cok para 
mol derías, 1.750 kilogramos de puntas 
de fundición, 2 . 0 0 0  kilogramos de plom- 
bagina, 3 . 0 0 0  tablas de pino gallego de 
25 centímetros, necesario todo ello para 
la ejecución del plan do labores de la ex̂  
presada fábrica en el presente año, efec
tuándose la adquisición á los miamos 
precios, c(mo límite máximo, y bajo 
iguales condiciones que han regido en 
las dos st bastas celebradas consecutiva
mente sin resultado por falta de licita- 
dores. i

Dado en Palacio á trece de Abril de mil 
movecientos diez.

ALFONSO.
B1 úe M Ckiemi,

Con arreglo á lo que determina la ex
cepción 8 .* del artículo 6 .® del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, y á lo 
prevenido en la ley de 14 de Febrero 
de 1907 y disposiciones complementarias; 
á pr̂  puesta del Ministro de la Guerra 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar á la Comandancia 
de Ingí nieros (íe Tenerife para adquirir 
directamente durante un año y tres me
ses más, á partir de esta fecha, los mate
riales ní-cesarios en las obras que tiene á 
su cargo; debiendo servir de base para su 
adquisición los mismos precios, como lí
mite máximo é iguales condiciones que 
han regido en las dos subastas celebra
das sin resultado por falta de licitadores. 

Dado en Palacio á trece de Abril de 
¡ mil novecientos diez, 
i ALFONSO.\ El Ministro de la Guerra,

Angel Aznar.

Con arreglo á lo que determina la ex
cepción del artículo 6 .® del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, á pro
puesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar á' la Intendencia 
Militar de la séptima Región, para con
tratar, por gestión directa, el suministro 
de pan y pienso en Béjar (Salamanca), 
durante el tiempo que resta del año agrí
cola de 1909 á 1910, á los mismos precios 
y bajo iguales condiciones que rigieron 
en la última convocatoria de proposicio
nes libres, celebrada sin resultado en di
cha plaza.

Dado en Palacio á trece de Abril de 
mil novecientos diez.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

Afigcl Aznar.
—

I I I S T E I U O  BE MARISA
REALES DECRETOS j

A propuesta del Ministro de Marina, * 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer que el Ingeniero 
Inspector de primera clase de la Arma
da D. Juan,José Vélez y Granados, cese 
en su actual destino de Jefe de Construc
ciones r avales, civiles ó hidráulicas del 
Ministerio del Ramo.

Dado en Palacio á catorce de Abril de 
mil novecientos diez.

ALFONSO. ;
El Ministro íie Marina, S

Dkgo Arias ée MhiiHda. ^

Dado en Palacio á catorce de Abril de 
mil novecientos diez.

ALFONSO,
Ei Miniatro de Marina,

Diego Arrias de Miranda.

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministres, 

Vengo en nombrar al Ingeniero Inspec
tor de primera clase de la Armada, don 
Cayo Puga y Mañach, para el dostino de 
Jefe de Construcciones navales, civiles é 
hidráulicas del Ministerio del Ramo.

Dado en Palacio á catorce de Abril de 
mil novecientos diez.

ALFONSa
El Ministro de Marina,

Diego irlas de Miranda.

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder lá Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Naval con distintivo 
blanco, libre de gastos, áD. Antonio Mar
tínez de Pinillos.

Dado en Palacio á catorce de Abril de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Diego Arias de M iranda.

MlMSTEPilO BE «AfilíBA
PIAL DEORETO

Vengo eñ nombrar Vocal de lá Junta 
del Catastro en la vacante producida por 
fallecimiento de D. Cesáreo Fernápdez 
Duro, á D. Sergio de Novales y Sainz, 
Ingeniero Agrónomo.

Dado en Palacio á catorce de Abril de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Eduardo Cobián.
 -----

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo eon el Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer que el Ingeniero 
Inspector de primera clase Je la Armada, 
D. Cayo Puga y Mañach, cese en su ac
tual destino de Inspector de d iq u e s  y  
p r u e b a s  de m á q u in a e .

M0ISTEMO B| GRACIA f  JUSTICIA
REALES Ór d e n es

S. M el R e y  (q, D: g.) lia tenidjp á bien 
admitir la renuncia presentada por don 
Vicente Santamaría de POsredes oomo 
Vocal del Tribunal de encanten y califi
cación de los opositores á tres plazas va
cantes de Oficial de la clase de terce
ros del personal técnico de ja  Subsecre
taría de este Ministerio, pai'a cuyo cargo 
fuá nombrado por Real orden fecha 2 del 
actual.

De Real orden lo comunico á V. I. pora 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid» 
18 de Abril de 1910.

VALARINO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

De conformidad Con lo preceptuado en 
la Real orden fecha 1 .® del actual,

S. M. el Rey <q. D. ha tenido á biéo



CkioeCR d e  M aéM d.— N úm . 105 15 Abril 1910 115

n(^brar Vocal del Tribunal de examen 
y calificación de los opositores á tres 
plazas vacantes db Oficial de la clase de 
terceros del personal técnico de la Sub
secretaría de este Ministerio, en sustitu
ción de D. Vicente Santamaría de Pare
des, á D. Fernando Mellado Leguey, Cate
drático de la Facultad de Derecho de la 
üniversidád Central.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dioa guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Abril de 1910.

RUIZ VALARIMO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, ■ 
9 de Abril de 1910.

MERINO.
Señor Director general de Correos y Te

légrafos.

— -mm------
„  o r u  eOBERSAClO»

' REALES ÓRDENES
Habiéndose padecido un error al pu- 

feUcar en la G a c eta  del día de ayer la 
Real orden siguiente, se reproduce á con- 
ttnnación debidamente restiflcada:

limo. Sr.; Examinado el expediente ins
truido para dotar de uñ edificio adecua
do á los servicios de Con eos y Telégra
fos en Valencia;

Resultando que en el concurso convo
cado con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 30 de Diciembre de 1908, se pre
sentaron tres proposiciones, suscritas, 
respectivamente, por D. Manuel Vives de 
Canamás Fernández Villamil, Conde de 
Faura; por D. Tomás Barona, como apo
derado de B,* María Margarita, B. José, 
D. Salvador y D.* María de la Asunción 
Fortuny Moragues, y por el Alcalde de 
Valencia, quienes ofrecen ceder á título 
oneroso: el primero, la casa que actual
mente ocupa fe oficina de Correos; el se
gundo, una casa sita en la plaza de Villa- 
irasa, número 3 y Abadía de San Martín, 
número 7̂  y el último, dos solares sitos 
en la plaza de Emilio Oastelar y calle de 
Levante:

Vistos los informes emitidos por la 
Junta provincial y ia de Jefes de Correos 
y Telégrafos, las cuales ponen de relieve, 
por lo que sC refiere á las dos primeras 
propuestas, entre otras deficiencias, que 
los edificios se encuea^mi en el segundo 
período de vida, y su distribución actual 
no responde á los fines á que se habrían 
de destinar, teniendo que precederse al 
derribo completo., resultando la superfi
cie del sotar insuficiente,

El Rey tq. D. g.) ha tenido á bien des
echar la proposición de D. Manuel Vives, 
Conde de Faura, y la de D. Tomás Baro- 
¿^en la representación que ostenta, de
jando á la decisión de S. M. la resolución 
que corresponda respecto á la suscrita 
por el Alcalde do Valencia, y favorable
mente informada por las referidas Jun
tas, como resultado de la nueva instancia 
y gestiones entabladas por dicha Autori
dad para mejorar su oferta y facilitar la 
realización del proyecto de que se trata. 

Be Rifel orden lo digo fi V* I. para

limo. Sr.: Dispuesto por Real orden de 
31 de Diciembre último »que quedara sin 
efecto, con motivo de teripinar en dicha 
fecha el crédito extraordinario concedi
do por Ley de 25 de Noviembre de 1908, 
la Real orden de 30 del mismo mes y año, 
que ordenaba que los funcionarios que 
desempeñasen las Inspecciones provin
ciales de Sanidad percibiesen, con cargo 
al citado crédito, la gratificación anual 
desde el siguiente mes de Diciembre, pa
gadera por mensualidades vencidas de
6 .0 0 0 , 5.000 y 4.000 pesetas, según el or
den de las provincias en que sirviesen 
respectivamente; y habiéndose concedido 
por Real decreto de 5 del corriente mes, 
en su artículo 1 .®, el crédito extraordina
rio de 215.415,94 pesetas para personal y 
gratificación á los Inspectores provincia
les de Sanidad, halláindose todos ellos 
prestando sus servicios,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer se les satisfagan las gratificacio
nes indicadas por las tres mensuali
dades vencidas de Enero, Febrero y Mar
zo del corriente año, que han dej ado de 
percibir por la terminación del crédito 
de 25 de Noviembre de 1908, con cargo al 
concedido por el Real decreto ya citado 
de 5 del corriente mes.

Lo que de Real orden digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 13 
de Abril de 1910.

MERINO.
Señor Inspector general de Sanidad inte

rior de este Ministerio.

IIMSTERIO BE im U C C ife  f  ÜRLICA
¥ BELL&S &&IES

REAL 0RBE3Í 
limo. Sr.: En virtud de oposición y 

propuesta del Tribunal calificador,
S. M. el R ey  (q. D. g .) ha resuelto nom

brar á D. Enrique Oastell y Oria, Cate
drático nirmerario de Química Orgánica 

; de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Valencia, con el haber anual 
de 3.500 pesetas y demás ventajas de la 
ley, disponiendo al propio tiempo en 
cumplimiento de lo prevenido en el Real 
decreto de 31 de Julio de 19Ü4 y en la 

 ̂ Real orden de 1 .® de Septiembre del mis
mo año, que se le considere con esta fe
cha posesionado de la expresada Cátedra 
y baja en el mismo día en el cargo de 
Profesor numerario de la Escuela Supe
rior de Industrias de Valencia que ac- 

’ tualmente desempeña.
V Be Real orden Ío digo á V. t  para

conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. I. muchos años. Madrid, 8  de Abril 
de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

------

IIISTERÍO DE FOMEffO
Habiéndose padecido un error en la 

Real orden de 3Í dé Marzo último, pu
blicada en la Gaceta  del 7 del actual y 
dirigida al señor Comisario general de la 
Inspección de Seguros, se reproduce á 
continuación, debidamente rectificada.

RE AL ORDEN
limo. Sr.: Vista la comunicación de 

esta misma fecha que eleva V. I. á este 
Ministerio, debida á que al hacerse cargo 
de la Comisaría de la Inspección de Se
guros, se encontró con que no bastaba 
la cifra consignada en el capítulo VII, 
artículo 2 .® del presupuesto para cubrir 
las atenciones emanadas de varias Reales 
órdenes de este Ministerio, y principal, 
mente de la de 5 de Enero de 1910, lo que 
le llevó, para evitar responsabilidades 
en que pudiera incurrir, á solicitar de la 
Junta una autorización para modificar lo 
consignado en ellas para gastos de per
sonal y material, á fin de nivelar estas 
partidas con la consignada en el presu
puesto para esas atenciones; y habiendo 
sido concedida de la manera más amplia 
esta autorización en la sesión celebrada 
por dicha Junta el 10 del corriente mes

S. M. él R ey  (q. D. g.), y  de acuerdo con 
lo propuesto por la Comisaría de la Ins
pección de Seguros, se ha servido:

1.*̂ Aprobar la plantilla adjunta del 
personal afecto á la Comisaría é Inspec
ción de Seguros por su importe de pese
tas 125.000.

2 .® Señalar las dietas de 50 pesetas 
por cada sesión á que asistan á los Voca
les dé la Junta Consultiva de Seguros, y 
la de 2 0  pesétas á los cuatro Vocales que 
constituyen su comité permanente; y to
mando como base de cálculo que se ce
lebren al mes una sesión de la Junta y  
dos del Comité, importan las dietas para 
esta atención 11.520 pesetas anuales.

3.  ̂ Fijar las que ha de percibir en 
adelante el Secretario déla  Junta Con
sultiva y de la Comisaría de Seguros 
como remuneración á sus servicios, en 1 8  

pesetas diarias, lo que da una suma al 
año de 6.570 pesetas. ‘

4.̂  Alcanzan estas dos últimas parti
das, con la de 125.000 de la plantilla, la 
cifra de 143.090 pesetas; y teniendo en el 
presupuesto consignadas para atenciones 
de la Inspección dei^eguros 1*75.0  ̂pese
tas, quedarán 31.910, de cuya auma se 
destinarán: 25.000 para gastos de mate
rial y las 6.910 pesetas restantes para die
tas de los Inspectores.

5.® En su cunsecuencia, quedarán sin 
efecto las demás disposiciones emanadas 
de egto Ministerio que m oponen 4 la

D00B
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realización de lo preceptuado en la pre
sente.

Be Real orden lo digo á V. I. para su 
«conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 81 
de Marzo de 1910,

CALBETÓN. 
Señor Comisario general de la Inspección

de Seguros.
FlanUlla del persaml afedo d la Comisa- 

ría é Inspecdén de Seguros.
Un Comisario general, con la indemni

zación anual de 2 0 . 0 0 0  pesetas.
Un Actuario primero, Jefe de los ser

vicios técnicos, 8.750.
Un Oficial Mayor, Jefe del personal de 

la Comisaría^ servicios administrativos y 
del Boletm de Seguros, 8.750.

Un Socretario de la Junta Consultiva y 
de 1p, Comisaría,

Cuatro Inspectores, á 6 . 0 0 0  pesetas, 
!2 á.OOO.

Dos Jefes de Sección, á 5.000,1 0 .0 0 0 .
Dos Oficiales primeros, á 3.500,7.000.
Dos Oficiales segundos, á 3.000,6 .0 0 0 .
Dos Auxiliares primeros, á 2.500,5.000.
Siete Auxiliares segundos, á 2.000,

14.000.
Diez Escribientes, á 1.500, 15.000.

Personal subalterno.
Un Conserje, 1.500.
Cuatro Ordenanzas, á 1.250, 5.000.
Total, 125.C00 pesetas.
Madrid, 31 de Marzo de 1910.= Cal- 

betón.

REAL ORDEN 
limo. Sr.: En virtud de la Real orden 

por la cual se incluyen en el plan gene
ral de las del Estado, varias carreteras 
de la Región de Guelaya, cumplidos todos 
los requisitos exigidos por el Real decre
to de 2 de Septiembre de 1909, y atendien
do á las razones de urgencia que se ex
presan en el preámbulo de la misma,

S. M. el Rey (q. D.g.), se ha servido 
disponer:

1 ° Que se proceda inmediatamente 
& ejecutar por el sistema de Administra
ción, con cargo al capítulo 14, artículo i.®, 
concepto único, la carretera de primer 
orden de Melilla á Nador, y las de segun
do de Nador ó Zeluán y de Nador á At- 
laten;

2.® Que OOP la Dirección General de 
Obras Públicas se libre mensualmente la 
cantidad necesaria para ejecutar con la 
debida normalidad y urgencia las obras 
ya citadas.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás eíectos. 
Dios guarde á V. I. muchos afios. Madrid, 
6  de Abril de 1910.

CALBETON. 
limo. Sr. Director general do Obras Pú

blicas.

IDMIHnCIÚK CEHUL

MINISTERIO DE LA GOBERNACÓN

Suscripción á favor de los damnifi-* 
cades por las inundaciones en Cas
tilla , León y Galicia.
DÉOIMATERCERA LISTA DE DONATIVOS

Pesetas.

Importe de los donativos an- 
teriores ingresados en el 
Banco de España  ............

Ayuntamiento de Plasencia.
Idem de Berástegui............
Idem de Solano del Río Al-

mar..................................
Vecinos de ídem.................
Ayuntamiento de Cabezas

del Pozo...........................
Vecinos de ídem..................
Ayuntamiento de Villanue-

va del Aceral...................
Vecinos de ídem..................
Ayuntamiento de Orbita....
Vecinos de ídern.................
Señor Obispo de Almería... 
Ayuntamiento de Casar de

Cáceres.............................
Habilitado de Telégrafos ds

Coruña.............................
Jefatura de Obras Públicas

de Segovia ; .........
Gobierno Civil de Lérida...
Senador Sr. Gomar..............
Audiencia Provincial de Lé

rida...............  ................
Sucursal del Banco de Espa

ña en Lérida.................  .
Ayuntamiento de Pallerols. 
Patronato Obrero de Lérida.
D. Luis Plubuis...................
D. Santiago Vidal................
D. Antonio Guixá................
D. Ramón Guixá.................
D. Juan Bergós. ................
D. Juan Garriga Massó.......
Sr. Obispo de Solsona.........
Señor Juez de instrucción de

Solsona ..................
Administrador y personal

de Correos de Lérida.......
Alcalde de Algerrí..............
Idem de Agramuñt..............
Ayuntamiento de Artesa de

Segre.................................
Idem de Solsona..................
Idem de Vilanoya de Mujá. 
Casino principal de Lérida. 
Señor Obispo de Lérida y su

Diócesis............................
Casino independiente de Lé

r id a .........* *  4 . . .  •...>
Varias personas caritativas. 
Jefátura provincial de Telé

grafos de Lérida.. . . . . . .
Función benéflcá en los Cam

pos Elíseos de Lérida.... •
Ayuntamiento de Castuera. 
Personal de la Jefatura de 

Minas de Badajoz.. . . . . . .
D. Luis González Chacón... 
D. José Muñiz............... .

121.186,24
147.10
25.00

10.00
23.50
15,0e
45.95

10,00
38,70
5.00

47.25 
20,00

82,00

36.00

278.11
40.00
25.00

42.50
25.00
25.00 
10,75
10.00
15.00
5.00
5.00

10.00
25.00
50.00

10.00

12,00
25.00
25.00

25.00
25.00
25.00
50.00

150,15

25.00 
8,50

89.25

429.95
25.00

25.00
10.00 
5,00

Pesetag»

D. Valentín Escribano  5,^
D. Luis Bardají*.................
D. Ricardo Carapeto............  ú,OG
Jefatura de Obras Públicas

de Badajoz....................  # 25,w
D. Juan Cibantos.................  5,0(
Alcalde, Concejales y perso

nal del Ayuntamiento de
Badajoz.............   79,7t

Ayuntamiento de Zaldivia.. 52,0(
Idem de Regil......................  25,0(
Idem de Idiazábal...............  25,0(
Idem de Fuenterrabía  223,25
Gobierno Civil de Avila.. . .  27,21
Ayuntamiento de Seno.. . . .  5,0(
Idem de Larraun................ 125,0(
Cura párroco y vecinos de

V idaguez......................  25,0(
Idem id. de Sasta................  70,0(
Idem id. de Iture................  108,0(
Idem id. de Santisteban.. . .  179,71
Idem id. de Roncal............ . 85,0(
Idem id. de Echalar,.. . . . . .  62,81
Ayuntamiento de Ayesa. . . .  22,1(
Idem de Javier - ......... 10,0(
Idem y vecinos de Valoa-

blos...................... ............ 100,0(
Ayuntamiento de Villanue-

va de Aezcoa....................  50,0(
Idem de Urzainqui*.............  19,4(
Idem de Navascués............  43,01
Idem de Urrez................. 75,Oí
D. Benito Prieto   10,0(
Vecindario de Urrez    25,0(
Ayuntamiento y vecindario

de Uztance....................... 119,71
C ám ara de Comercio de

Pamplona ................ ó5,5i
Ayuntamiento de Abaígar.. 16,31
Ayuntamiento y vecinos de

Grandes.......................   14,41
Gobernador militar de Gran

Canaria.............................  15,0
Comandancia de Marina de

Gran Canaria. *.............   25,0
Ayuntamiento de Benque-

rencia 12,5
Idem de Aldea del Obispo.. 15,0
D. Lucas Redondo...............  2,7
Ayuntamiento de Villa de

Serrejón...........................  25,0
Vecinos de Villa de Serrejón. 81,0
Ayuntamiento de Abante y

Ciérvana..........................  113,0
Idem de Beasaín.................  25,0
Recaudado por la Junta pro

vincial de Socorros de So
ria .................   834,4

Ayuntamiento de Olías del
Rey 25,0

Vecinos de Olías del Rey.. .  8,7
Párroco y Alcalde de Dona-

m aría..............................   27,7
Ayuntamiento de Basaburua

Mayor  ........    94,0
Idem y vecinos de Betelú... 85,4
Idem id. de OlUz.................  12,5
Idem id. de Villanueva de

Araguil................     259,3
Idem id. del Busto      18,8

Total   126.449,7

Madrid, 14 da Abril de 1910.—*Pe 
acuerdo de la Junta, £. Dato.

CJAORIOi^Eet TTiii de RíVMeneyrâ '̂ ®—Paseo de San Vlddnt^ núm. £0,


